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CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA

COnSEJERIA DE PRESIDEnCIA y SALUD PÚBLICA

Secretaría Técnica

458.- ORDEn n.º 554 DE FECHA 19 DE MAyO DE 2016, RELATIVA A LA SUSTITUCIón 
En CASOS DE AUSEnCIA, EnFERMEDAD O IMPEDIMEnTO, DE LA TITULAR DE LA 
COnSEJERíA DE PRESIDEnCIA POR D. JUAn JOSÉ TORREBLAnCA CAPARRóS, 
VICECOnSEJERO DE PRESIDEnCIA.

La Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Salud Pública, mediante Orden  
número 554, de fecha de hoy, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

“De conformidad con lo establecido en el apartado 1 del artículo noveno del Reglamento 
del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, VENGO EN 
ORdENAR que, para los casos de ausencia, enfermedad o impedimento, la sustitución de 
la titular de la Consejería de Presidencia, se realice por el Viceconsejero de este Área:

– D. Juan José Torreblanca Caparrós, Viceconsejero de Presidencia.

Trasládese al citado Viceconsejero y póngase en conocimiento del Consejo de 
Gobierno, a los efectos oportunos”.

Lo que se publica para conocimiento general.

Melilla, 17 de mayo de 2016. 
El Secretario Técnico de la Consejería,


